
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Javier Atehortúa Gómez 

Causante Carlos Enrique Atehortúa 

Radicado 05001-31-10-011-2018-00319-00 

Instancia Primera 

Decisión Decreta medidas cautelares 

 

 

Acorde a lo establecido en el artículo 480 CGP, se accede a lo 

solicitado por el apoderado judicial de la parte actora y en consecuencia, 

este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR el EMBARGO Y SECUESTRO de los siguientes 

bienes inmuebles de propiedad del causante CARLOS ENRIQUE 

ATEHORTÚA, quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía 

Nº 4.498.912, así: 

 

1) Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 001- 

604089 de la Oficina de Registro II. PP. de la zona sur de Medellín. 

 

2) Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 001- 

604070 de la Oficina de Registro II. PP. de la zona sur de Medellín. 

 

3) Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 001- 

604081 de la Oficina de Registro II. PP. de la zona sur de Medellín. 

 

Ofíciese en tal sentido a la oficina de Registro correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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